DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA 
DEPTO. DE PROVEEDURÍA Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIÓN ABREVIADA No. 2014LA-000001-DHR

“ADQUISICIÓN DE UN SERVICIO ESPECIALIZADO DE CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS, DENOMINADO EMPRESAS DE BODEGAJE DE DOCUMENTOS”

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos No. 7, 8 y 9 de la Ley de Contratación Administrativa y en los artículos Nos. 8, 9, 10, 97 y siguientes concordantes del Reglamento a la Ley de Contratación.
RESULTANDO


1. Que el Departamento de Archivo Central de la institución  se encuentra actualmente saturado debido al incremento de los distintos tipos documentales producidos en la institución y de los expedientes de denuncias cerrados que son regularmente custodiados en el archivo y actualmente la institución cuenta con un contrato de custodia de documentos el cual vence el próximo mes de mayo del 2014. Por lo que el Departamento de Archivo solicita a esta Proveeduría realizar el trámite para adquirir un nuevo servicio especializado de custodia y administración de documentos, denominado empresas de bodegaje de documentos.
2.Que la Ley No. 7202, Ley del Sistema Nacional de Archivos, y su reglamento  en los artículos No. 68, inciso b) y No. 71, establecen los requisitos indispensables que debe cumplir las empresas que ofrecen los servicios de bodegaje en cuanto a la conservación de los documentos y condiciones de los locales de archivo.

CONSIDERANDO


1. Que se estima esta contratación en la suma de ¢3.432.000,00 (tres millones cuatrocientos treinta y dos mil colones exactos) anuales.

2. Que se dispone del siguiente contenido presupuestario para el año 2014, de acuerdo con la Solicitud de Pedido No.200011 de la subpartida 10499 Otros Servicios de Custodia y Administración de Documentos y la Certificación de Fondos   emitida por el Depto. Financiero la cual indica que se cuenta con ¢3.110.000,00 (tres millones ciento diez mil colones exactos) en el presupuesto del período económico del 2014, para atender las obligaciones que puedan emanar de la presente contratación para ser utilizados a partir del segundo semestre del 2014.

3. Que el requerimiento del Departamento solicitante, resulta congruente  con la publicación en la Gaceta No.10 de enero del 2014, donde se le invita a los interesados accesar a la página de la Defensoría de los Habitantes con el fin de enterarse del programa de adquisiciones para el año 2014.


4. Que tanto cuantitativa como cualitativamente, se cuenta con los recursos humanos y la infraestructura administrativa suficiente para verificar el fiel cumplimiento del objetivo de la contratación. 


POR TANTO

Este departamento dispone iniciar el procedimiento utilizando la modalidad de Licitación Abreviada, dado que se cumple con todos los requisitos de ley, exigidos para esta modalidad.

Roxana Hernández Cavallini, Jefe

Depto. de Proveeduría y Servicios Generales

LICITACIÓN ABREVIADA 
2014LA-000001-DHR 

“ADQUISICIÓN DE UN SERVICIO ESPECIALIZADO DE CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS, DENOMINADO EMPRESAS DE BODEGAJE DE DOCUMENTOS”

La Defensoría de los Habitantes de la República recibirá ofertas hasta las 10:00 horas del día 27 de febrero de 2014 para la adquisición de un servicio especializado de custodia y administración de documentos, denominado empresas de bodegaje de documentos para los expedientes de casos cerrados. 
El período de la presente contratación es por 12 meses  prorrogables hasta un plazo de cuarenta y ocho meses.
La Institución requiere contratar el servicio especializado de Custodia y Administración de Documentos, denominado “Empresas de Bodegaje de Documentos”, para los expedientes de casos cerrados de la Defensoría de los Habitantes de mayor antigüedad comprendidos entre los años 1993-2008, así como para otro tipo de documentos producidos en la institución cuya consulta es muy esporádica debido a la antigüedad, para lo cual se deberán cotizar los siguientes requerimientos con las especificaciones y condiciones técnicas mínimas que a continuación se detallan, las cuales deberán ser indicadas en el mismo orden y numeración que se establece en este pliego de condiciones.

I. OBJETIVO GENERAL

Contratar el servicio Especializado de Custodia y Administración de Documentos, denominado “Empresas de Bodegaje de Documentos”, para los distintos tipos  documentales y los expedientes cerrados de la Defensoría de los Habitantes de mayor antigüedad comprendidos entre los años 1993-2008.

II. OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Descongestionar en forma paulatina el espacio físico destinado al Archivo Central de la Institución.

2. Permitir una mayor agilidad y rapidez al acceder la información contenida en los distintos tipos documentales y expedientes cerrados de la Defensoría de los Habitantes.
3. Facilitar en forma ágil y eficiente la información a los distintos departamentos de la Defensoría de los Habitantes así como a las distintas sedes regionales.

4. Custodiar y proteger la información de valor histórico y cultural de la Defensoría de los Habitantes.

5. Garantizar la mayor confidencialidad y conservación de la información institucional que sea custodiada en la Empresa de Bodegaje de Documentos.


III. OBJETO CONTRACTUAL 
Los oferentes deben incluir en su propuesta los siguientes servicios que componen la totalidad del proyecto del ítem único:

Un servicio especializado de custodia y administración de documentos, denominado “Empresas de Bodegaje de Documentos”, para una cantidad estimada de 10.000 (diez mil) cajas especiales de archivo las cuales serán entregadas en tractos durante todo el período contractual.

Las cajas cuentan con las siguientes dimensiones: 39 cms de largo X 12,5 cm de ancho X 27 de alto. Dichas cajas contienen expedientes de casos cerrados y diferentes tipos documentales de la Defensoría de los Habitantes. La entrega de las cajas se realizará en tractos en el transcurso de cada año durante el período de la contratación.
Los oferentes deberán cotizar el precio unitario por caja.
El servicio debe contemplar como mínimo lo siguiente:
Una vez formalizada la relación contractual y dada la orden de inicio por parte de la Jefatura del Departamento de Archivo Central, la Defensoría de los Habitantes hará una primera entrega al contratista, de aproximadamente 3.600 cajas de expedientes las cuales se encuentran actualmente custodiadas por la empresa Document Management Solutions (DMS S.R.L.). El proceso de traslado de los expedientes será responsabilidad del contratista el cual estará bajo la supervisión de la Jefatura de Archivo Central, quien estará presente  en el traslado con el fin de verificar que los documentos se encuentren completos y que no sufran ninguna alteración durante el traslado.
La remisión de las cajas restantes se realizará en entregas parciales de acuerdo a las necesidades de espacio de la Defensoría de los Habitantes, el traslado se le informará previamente a la empresa adjudicataria con un mínimo de 15 días naturales.
Servicio de traslado de las cajas de la Defensoría de los Habitantes a las respectivas instalaciones, en un medio de transporte adecuado para su debida conservación y custodia.  Dicho traslado será asumido por la empresa adjudicataria, quien trasladará los distintos tipos documentales y los expedientes cerrados de la institución.
El servicio de custodia deberá ser atendido por un profesional especializado en el campo de la Archivística o con conocimientos en el mismo campo.
El contratista deberá brindar confidencialidad de la información contenida en los expedientes o de cualquier otro tipo documental trasladado a la empresa,  para esto las cajas de expedientes de la Defensoría de los Habitantes deberán tener sellos adhesivos, proporcionados por la empresa adjudicataria, que impidan su alteración por personal ajeno a la empresa. 
Los sellos adhesivos o calcomanías deberán ser entregados a la Defensoría de los Habitantes en un plazo máximo de dos meses a partir del inicio del contrato.  
La Defensoría de los Habitantes autorizará a dos personas responsables del acceso a la documentación almacenada.  Se suministrará al adjudicatario por escrito la información de las personas autorizadas (nombre, número de cédula de identidad y el registro de la firma).
Cuando la Defensoría de los Habitantes solicite un expediente a la empresa adjudicataria, ésta deberá remitir la caja completa donde se custodia dicha documentación con la finalidad de que solamente los funcionarios autorizados tengan acceso a los documentos.  Posteriormente, la Defensoría devolverá a la empresa la caja completa con los respectivos sellos adhesivos, el traslado de las cajas deberá ser realizado por la empresa adjudicataria.

En caso de que sea necesaria la entrega de un expediente de  carácter urgente, la empresa adjudicataria deberá trasladar los expedientes solicitados en un lapso de 2 horas como máximo, a las instalaciones de la Defensoría de los Habitantes en Barrio México.
El servicio de acceso a la información brindado por la empresa adjudicataria deberá ser ágil y eficiente, por lo cual deberá brindar el inventario en formato electrónico, de todas las cajas especiales de archivo que se custodien en la empresa, este inventario deberá ser actualizado constantemente para brindar un mejor acceso a la información.
IV. CONDICIONES ESPECIALES

Todas las condiciones especiales que se indican a continuación deben ser respondidas en la oferta en el mismo orden y secuencia establecida, señalando por escrito la aceptación total de cada una de ellas:
1. Se deberá contar con locales adecuados, estantería metálica, cajas libres de ácido para guardar los documentos, equipo contra incendio,  protección contra inundaciones y deberán tener el cuidado necesario  en el manejo de los documentos (Artículo 68, inciso b) Ley del Sistema Nacional de Archivos).
2. La estantería, las cajas y los documentos deberán someterse a limpieza periódica.  Esta limpieza deberá ser realizada por la empresa adjudicataria mínimo 3 veces al año.  Se deberá informar a la Defensoría de los Habitantes los días en que se realice esta limpieza.

3. Se deberá utilizar niveles bajos de luz artificial.

4. Los niveles de luz natural deben ser bajos e indirectos en las áreas de depósito.

5. Los niveles de humedad relativa deben encontrarse en lo posible entre un 45% y un 55%.

6. La temperatura en los depósitos deberá fluctuar en lo posible entre los 18 C y 22 C.

7. Las paredes, suelo y cielo raso deben ser preferiblemente de material no flamable.

8. Deben contar con alarmas de incendios e interruptores del fluido eléctrico y los equipos de extinción necesarios.

9. Los documentos no se deben colocar en el suelo ya que se pueden deteriorar.
10. En los depósitos deben existir un buen sistema de ventilación, para evitar focos o de humedad.

11. Debe protegerse la entrada directa de luz solar.

12. La Archivista de la institución realizará como mínimo dos revisiones periódicas en forma anual en los depósitos de la empresa adjudicataria para detectar anomalías que afecten la documentación (expedientes de casos) custodiada en la empresa. La primera revisión la realizará en el transcurso de los primeros tres meses del contrato, esto con el fin de revisar las condiciones en las cuales se va a custodiar la documentación.
V. METODOLOGIA DE EVALUACION

Para efectos de la obtención de los puntajes, se utilizarán únicamente dos posiciones decimales, sin redondeo al momento de realizar los cálculos en cada uno de los puntos o apartados a evaluar.

El puntaje asignado a los diferentes aspectos que se evalúan se estable según se detalla a continuación:

Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:

La tabla de los porcentajes a distribuir es el siguiente:

	VARIABLES DE ANALISIS
	PORCENTAJE

	Precio
	80%

	Tiempo de respuesta
	15%

	Experiencia de la empresa en el servicio de guardadocumentos y bodegaje 
	 5%


Precio (80 puntos)

Se asignarán 80 puntos a la oferta de menor precio.

Para las restantes ofertas; si las hubiere, se calculará el porcentaje a asignar al factor precio mediante la aplicación de la fórmula siguiente:

P1
P=     _____   X  80

P2





En donde,






P=   puntos a asignar






P1=  precio de la oferta de menor precio






P2= precio de la oferta a evaluar






80= puntaje máximo a asignar para este factor

Tiempo de respuesta (15 puntos)

El tiempo de respuesta ante una solicitud deberá ser rápido y eficiente, y se evaluará de la siguiente forma:




Hasta 4 horas……………………………………15 puntos




Más de 4 horas hasta 6 horas………………...10 puntos




Más de 6 horas hasta 8 horas………………… 5 puntos




Más de 8 horas no obtendrá puntuación
Experiencia del oferente en el servicio de guardadocumentos y bodegaje (5 puntos)
El oferente que cuente con 5 o más clientes durante los últimos 5 años obtendrá 5 puntos en la evaluación.  Deberá aportar la lista con los nombres de los clientes indicando  claramente el nombre y número telefónico del cliente, así como los años de servicio brindados.

La Defensoría de los Habitantes se reserva el derecho de verificar esta información y descartar al oferente en caso de que se compruebe falsedad al respecto.

Adjudicación
La   oferta que obtenga el mayor porcentaje será la que resulte adjudicataria. En caso de empate en el puntaje final, luego de la evaluación de las ofertas, se escogerá aquella que presente menor oferta económica, sí continúa el empate se escogerá la que ofrezca menor tiempo de respuesta. Sí persiste el empate se convocará a los oferentes cuyas propuestas obtienen la misma puntuación a un lugar, hora y fecha determinados para seleccionar la oferta ganadora mediante rifa.  De todo ello se levantará un acta que será suscrita por los asistentes al evento y posteriormente se adoptará el acto de adjudicación.

Plazo para adjudicar

El plazo de adjudicación de la presente licitación  es de 10 días hábiles, contados  a partir del día hábil siguiente al  plazo máximo establecido para la apertura de ofertas.


VI. CONDICIONES GENERALES: 
Con el propósito de evitar ambigüedades, todas las respuestas a los puntos que se plantean en este documento deberán de iniciar con una de las siguientes frases:


“Sí cumplimos con lo indicado en el pliego de condiciones” 

(En el caso de que se cumpla con lo solicitado en el punto del pliego de condiciones)

“No cumplimos con lo indicado en el pliego de condiciones” 

(En caso de que no se cumpla con lo solicitado en el punto del pliego de condiciones”

Lo anterior debe incluir la explicación que los oferentes consideren necesaria para un mayor entendimiento.  De ser requerido la incorporación de un anexo se deberá indicar:

A. El número del anexo.

B. Si dicho anexo contiene más de un documento, indicar el título del documento.  

C. Si el documento es extenso y se refiere a varios aspectos, indicar la página en donde se trata el tema en cuestión.

Todas las páginas que componen la oferta deben presentarse debidamente numeradas en forma consecutiva  y deberá incluir un índice o tabla de contenido en donde se presente el apartado, capítulo o título y su respectivo número de página.

1. Todas las ofertas deberán suministrar la información completa y suficiente que permita sus análisis y estudio comparativo para efectos de adjudicación.  

2. La oferta debe ser presentada en idioma español tanto la oferta principal como sus anexos en papel corriente. Toda la documentación deberá ser entregada en sobre cerrado en el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales de la Defensoría de los Habitantes; sita Barrio México de los Bomberos 200 mts. Oeste y 100 mts. Sur, antes de la hora señalada para el vencimiento de recepción de ofertas, consignando en el sobre la siguiente leyenda:

 
Señores 
Defensoría de los Habitantes de la República 
Departamento de Proveeduría

Licitación Abreviada No. 2014 LA-000001-DHR

“Servicio Especializado de Custodia y Administración de Documentos, Denominado Empresas de Bodegaje de Documentos”
Vencimiento: 10 horas del día 27  de febrero de 2014

3. Se debe indicar el nombre y apellidos del oferente o de quien la suscriba en representación, número de cédula de identidad o residencia, teléfono, fax y la dirección para recibir comunicaciones.  Asimismo se debe aportar fotocopia de la cédula de identidad de esta persona y debe venir firmada por la persona legalmente facultada para ello.

 
4.  Forman parte de la oferta el original y los documentos que la acompañen. Una vez depositada en el Departamento de Proveeduría no podrá ser retirada, entendiéndose que la misma pertenece a la Defensoría de los Habitantes.

 
5. La oferta debe hacerse con indicación de precios firmes. Los precios cotizados deberán presentarse en número y letras coincidentes. En caso de divergencia prevalecerá aquella cantidad indicada en letras. 

6. El plazo de vigencia de la oferta será de treinta días hábiles (30 días hábiles) contados a partir de la fecha  indicada para la apertura de las ofertas. A falta de indicación expresa en la oferta del término de vigencia se entenderá que la misma por su sola presentación se mantendrá vigente por el plazo mínimo aquí exigido, conforme con lo dispuesto por el artículo  67  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa. 

7. Todo oferente debe acompañar su oferta de:

· Declaración Jurada de que el proponente se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos nacionales, según lo establecido en el artículo 65 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.
· Declaración jurada de no encontrarse en ningún  caso de imposibilidad para contratar con la Administración, de acuerdo a lo que prevé el artículo  19 inciso a) y artículo 65  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa.

· Declaración jurada de que no se encuentra inhabilitado para participar en procedimientos de contratación administrativa, de acuerdo con el artículo No.100 de la Ley de Contratación Administrativa.

· Cuando el oferente fuere una persona jurídica costarricense deberá presentar una certificación pública sobre la naturaleza y propiedad de las acciones o cuotas. Si estas pertenecieren a otra sociedad deberá igualmente certificarse la naturaleza de las cuotas o acciones.

Las certificaciones deberán ser emitidas:

En cuanto a la naturaleza de las acciones o cuotas, por el Registro Público o por un notario público con vista en los libros del Registro Público.

En cuanto a la propiedad de las acciones o cuotas por un notario público o contador público autorizado con vista en los libros de la sociedad. Si se tratase de una sociedad inscrita dentro del año anterior a la presentación de la oferta o que hubiere sido modificada dentro de este plazo la certificación podrá ser extendida en ambos extremos por el Registro Público o por un Notario Público con vista en los libros del Registro Público.

En caso de que la certificación se hubiese presentado en diligencia anterior y que aún esté vigente, bastará que se declare en la oferta que la misma permanece invariable para que se acepte como válida.

El oferente deberá presentar una certificación sobre la personería jurídica.

8. Todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la Ley  número 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense del  Seguro Social)  comprendida en el artículo 85 de la Ley número 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente  señala:

…¨Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro Social, así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la ley. 

Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda y al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31  y 51 de esta ley.(…)

3.-Participar en cualquier proceso de contratación con la Administración Pública, central o descentralizada, con empresas públicas o con entes públicos no estatales, fideicomisos o entidades  privadas que administren o dispongan, por cualquier título de fondos públicos”…

Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría  recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense del Seguro social, en el sistema denominado “Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social “

Asimismo el oferente debe estar al día con el pago de las obligaciones ante FODESAF.

9. El oferente debe presentar original y una copia fiel de la oferta.

10. Garantía de cumplimiento: El contratista deberá presentar una garantía de cumplimiento equivalente a un 5% del monto anual  total adjudicado, dentro de los tres días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación.  El comprobante de depósito deberá entregarse en el Departamento Financiero, donde se extenderá al adjudicatario un recibo por el documento de garantía presentado.

Dicha garantía deberá tener una vigencia mínima de los 12 primeros meses de contrato y deberá prorrogarla por períodos iguales hasta finalizado el contrato.  Los montos de la garantía deberán de reajustarse al monto del contrato en caso de que éste haya sufrido variación alguna.
La garantía de cumplimiento se regirá por las disposiciones establecidas en los artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

La garantía que se presente en dinero efectivo (colones) tendrá que depositarse a nombre de la Defensoría de los Habitantes de la República en la cuenta en colones No. 214153-9 Fondo General Defensoría de los Habitantes de la República, del Banco Nacional de Costa Rica. 

Cuando la garantía sea en dinero en efectivo (dólares), se deberá depositar a nombre de la “DEFENSORÍA”, en la Cuenta 606308 – 5  dólares, Banco Nacional de Costa Rica.

NO SE ACEPTAN CHEQUES QUE NO SEAN CERTIFICADOS DE GERENCIA.

11. Forma de pago:

El pago se realizará por medio de  transferencia electrónica para lo cual se debe presentar por única vez una certificación de la entidad financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del banco, número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos). Será 15 días hábiles posteriores a la recepción del servicio a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, previa presentación de la factura de la empresa.
Cesión de derechos de pago:

La cesión de pago aceptada por la Administración, no exonera al contratista de sus obligaciones y tampoco convierte al cesionario en parte contractual.  El cesionario del crédito asume por completo el riesgo por el no pago de la obligación por parte de la Administración, originado por la falta de cumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo pactado.  Se procederá de acuerdo con el artículo  36 del RCGA.

12. Clausula penal y multas 

En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel, la oferta y el cronograma establecido, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso.  Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá 
pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.

13. Clausula arbitral

De conformidad con la Ley 7727 sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social y previa autorización expresa del jerarca de la Defensoría, las controversias de naturaleza patrimonial y que no impliquen la renuncia de potestades de imperio y deberes públicos, en los términos del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, y que se deriven de la presente contratación o cartel, podrán ser sometidas a un arbitraje de derecho.

14. Formalización del contrato 

La Defensoría de los Habitantes y el o los adjudicatarios suscribirán un contrato por la prestación de los servicios.   Dicho contrato es únicamente civil y por tanto no se crea relación laboral alguna entre la Defensoría y el personal asignado para la prestación del servicio.
El incumplimiento de los términos del contrato u otras causas calificadas a juicio de la Administración, podrán dar lugar a la rescisión del mismo en cualquier momento, sin que por ello la institución deba indemnizar al contratista.

El contrato se iniciará previo refrendo interno y contra orden de inicio que girará el Departamento de Archivo Central.

Mantenimiento del equilibrio económico del contrato

En caso de requerirse reajuste de precios de conformidad con el artículo No.18 de la Ley de Contratación Administrativa correspondiente al derecho del contratista de que se mantenga “el equilibrio económico del contrato”, es importante señalar que para el cálculo de los eventuales reajustes de precio es necesario que el oferente presente en su oferta un presupuesto detallado y completo con todos los elementos y porcentaje que componen su precio y para lo cual se utilizará la siguiente fórmula matemática: 

La estructura porcentual de los elementos que componen el precio será la siguiente:

Precio =   MO (%)+ I (%)+ GA (%) + U(%)

Las fuentes de los índices de los elementos que componen el precio serán:

Mano de Obra: La fuente del índice de la Mano de Obra es el Decreto de Salarios Mínimos emitidos por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Trabajadores Calificados.

Insumos: La fuente del índice de los insumos es el Índice General de Precios al Productor Industrial, renglón general elaborado por el Banco Central de Costa Rica.

Gastos Administrativos: Índice General de Precios al Consumidor emitidos por el Banco Central de Costa Rica.

Utilidad: Utilidad del contrato.

Para estos efectos se utilizará la siguiente fórmula:

PV= PC[(Mo((Motm)/(Motc))+ GA ((Gatg)/(Gatc))+U)]

En donde:

PV= Precio variado

PC= Precio de cotización o último precio reajustado.

MO= Porcentaje del costo de la mano de obra del precio de cotización.

Motm= Índice de mano de obra vigente al momento de la variación.

Motc= Índice de mano de obra vigente al momento de la cotización ó último precio reajustado.

I= Porcentaje de insumos del precio de cotización.

Iti= Índice del costo de insumos den el momento considerado para la variación.

Itc= Índice del costo de insumos en el momento de la cotización ó último precio reajustado.

GA= Porcentaje de gastos administrativos del precio de la cotización.

Gatg= Índice del costo de gastos administrativos vigentes al momento de la variación.

Gatc= Índice del costo de gastos administrativos vigentes al momento de la cotización ó último precio reajustado.

U= Porcentaje de utilidad del precio de cotización.

Los reclamos por reajustes de precios se regirán por las regulaciones establecidas en la Ley No. 7494, Ley de Contratación Administrativa.

La solicitud de reajuste de precio será resuelta por la Dirección Administrativa en un término de 15 días hábiles después de formulada la gestión.

15. Límites de cesión del contrato

Para efectos de cesión de los derechos y obligaciones del contratista  se procederá de conformidad con el artículo No.36 de la Ley de Contratación Administrativa.

16. Ofertas presentadas en consorcio 

Las ofertas presentadas en consorcio se regirán por los artículos No.72, 73, 74, 75, 76 y 77 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

El oferente deberá actuar bajo una misma representación.

Para evaluar la experiencia del consorcio, se hará utilizando la sumatoria de experiencia comprobada de los integrantes del consorcio de acuerdo al porcentaje de participación dentro del consorcio.

17. Timbres

El oferente debe presentar con la oferta un timbre de ¢200,00 (doscientos colones  exactos) del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas (ley 7105 del 31 de octubre de 1988, Ley Orgánica del Colegio indicado, publicada en la Gaceta No.226 del 28 de noviembre de 1988) y un timbre de la Ciudad de las Niñas.

El oferente deberá cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley General de la Contratación Administrativa y su Reglamento.

San José,  17 de febrero de 2014

Lic. Ronald Retana Pérez 



Roxana Hernández Cavallini 

Director Administrativo



Jefe, Depto de Proveeduría








y Servicios Generales
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